
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
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Proceso Pertenencia 

Rad. Nro. 11001310302420190035000 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior, en sentencia de segunda 
instancia del 23 de febrero de 2022, por medio de la se cual revocaron los 
numerales primero a quinto y séptimo de la sentencia proferida el 8 de julio de 
2021 por este despacho y, en su lugar, se denegaron todas las pretensiones de la 
demanda. 
 
En consecuencia, por secretaría procédase con la liquidación concentrada de 
costas, para lo cual se fija la suma de $534.000.000 como agencias en derecho de 
esta instancia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

C.C.R.  
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